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CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN
Ilmo. S r .: Esta Consejería, en uso 

de las atribuciones -que xle estáfi con
feridas, y a propuesta de esa Inspec
ción generad, ha resuelto nom brar 
Subinspectores generales del Cuerpo 
de Seguridad (Grupo Uniformado) a 
los. Coroneles de dicho Cuerpo D. Al
berto Matallana Gómez y D. Gabriel 
de Aizpuru IMaristany.

(Lo digo a V. I. para  su conocimien
to y dem^s efectos. Madrid, 15 de 
Marzo de 1939. . •* •

. .* w. owmM)
Señor Inspector gerteral del Cuerpo 

de Seguridad <Grupo Uniformado).

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

MADRID
En este Juzgado d^ prim er^ instancia número 1, decano^ se traoutan-.diligencias incoadas en nombre de dóS.a María de la : Enx^rn^cjLÓn Moreno Mtt&so v  María y doña Luisa Sand°y^  Moreno, COÍOO heredaros <Je su abuela y jmadse, reepecJtivajjaeiUe, dopa María d*rl* Mwsso Moreno, sobreco n ^ n ap ió n  ep pago de una íppptepa Cpí^fcjfiiída §n fayor de I>, Francisco Sanios González, por la ipeociongda causante, #1 19 d é  ^ i p  de <lp26. pQrps- criíBra ante el Notario D. Cándido Ca- sanueva Gorjón, -sobre la finca San Julián el Viejo, én el paraje llamado de Teneia* éonmadá p#r A m ibos de riego

L secano, ci>n imi^afoftarío Jlamado del irradéra , Affu cajMLy ú n ^ e n w t^ ^ é -  djfce?red«cicbo cu  & «odiafeted *  1&090 pésetes, y se ofreae ]& «on^ga«e¿ón hhora -BealcgadÁ, ¿táp oriente 4̂ .|kH3yó5 pesetas por ca p ite l*  ánterepea a has

heredéfos o' causahabientes de D.'Jesús Santos Vázquez o a éste si resultare que np ha fallecido, a 'D. Tomás y don Angel Santos Vázquez, que se encuentra en lugar ocupado por los facciosos, a doña Juana y doña Esperanza Santos Vázquez, residentes en Valencia, y a doña Salud Sanios Váquez que vivía en Tarragona, todos en concepto de herederos de D. Francisco Santos González, a fin de que en el término de quinto día comparezcan ante este Juzgado por sí ó debidamente representados, acreditando su carácter de herederos del prestamista, a recoger la cantidad consignada en las aliididas diligencias en la proporción que a cada uno corresponda como tal heredero y conjuntamente con sus demás coherederos, p re viniéndola que de no comparecer en el expresado plazo seguirá depositada la citada cantidad corno hoy se encuentra en Ja Caja de Depósitos, parándoles el perjuicio a que en derecho haya lugar. -
Esta cédula se expide para su inserción en los periódicos oficiales por no constar más referencias que las expresadas respecto al paradero de los indicados interesados.Madrid, 14 de Marzo de 1939.—El Secretario, G erm án' González. X—9

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
REQUISITORIAS

ABRIL QASANQVA, Jo sé l feijo de Francisco y  de M atilde,. natural de Cansbrils íBawjelooa), avedn4ado eu dicha cjtpítal, de «stajde soltero, de «oficio «sjtudiafcte, artiUen» fS«fundo p trte - neciente a la  Rlana Mayor de la Reserva general de ArtiBeria, Zona Uaotjpal, del raem plaj» ¿te 19#5i oo*Bp*reqará aa ie  4a itetegaeiíJp rdd Triduo*! #*/w- m aueate d« JusüeM iám itar de  i* ¿fte- «Mawaclóa de Iajyajrtcje* A r la r la , sBa m  al tsusaal <W JfaKwúe?!? de Artillará* ideara v á tm ro k, .«  «flla

v  * ”plaza, en el término de treinta días, a partir de la publicación de la presente, para responder de los cargos que le resulten en Ja causa número 158 de 1939u que* se sigue contra el mismo por el delito de deserción; apercibiéndole que, de no verificarlo, será declarado rebelde, Valencia, 15 de Febrero de 1 9 3 9 . Delegado instructor, Juan Fernfodez. *376

BELMAU NICOLAS, Antonio; hijo de Francisco y de Juana, natural de Espinando, vecino de Lorquí (¡Murcia), <fe veintidós años, casado, fontanero, soldado del”28 Batallón de la séptima Brigada mixta; comparecerá dentro del plazo de diez días, contados*desde la . publicación de la presente, ante este  Juzgado instructor de la 69 Divisiód, sito en Torrelodones, a fin de notificarle el auio de su proeesaJaMento ry  prisión provisional dictado en la causa número 3.749, que.se le sigue por ej¡ presunto delito ¡de deserción; apercibido de que, de no verificarlo, será declarado rebelde y le parará el perjuicio a que haya lugar en derecho.-** TorrpJpdones a (17 de Febrero de 1939. El . Fedatario militar, A, Rodrigues.— El Juez instructor, ¡Romero. 379
• BI^AiZOLJE? SOFIA, Ignacio; Sargento, qtie manifestó pertenecer a la 24 0 Brigada, mixta, al que se instruye causa registrada al núm. 281 por este Tribunal; comparecerá en  término de quince días, que empezará a correr y  contarse desde e l sigqiepte al $a áge la presente aparezca ingerta e n í a  {|a- c^ta de*la República, aade el georf- tario Relator ¡instructor del Tribuyan! Permanente de Jjusjtípjg Militar ij¿ la  demarcación Gentrp - Sur < 0  i u ^ ^  d Real), a  responder de la OfMa m e  se le  sigue bajo el número 281 de 1936; apercibido, que dje.PO verificarlo se  le deólaracá rAbelde y  le pararán jos perjuicios inherentes a tel propuq^g- rnienio.—«Ciudad Beal, 16 dé Éw féro  de 1989. — El Secretario Rejatof ip^- Énwdór iilegible). 369
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CANO TEBAR, Aurelio; ihijo de Au
relio y de Mónica, natural y vecino 
de Pozuelo (Albacete), de veinticuatro 
años, soltero, mulero, cabo^del 28 
Batallón de la séptima Brigada mix
ta; comparecerá dentro del plazo de 
diez días, contados desde la publica
ción de la# presente, ante este* Juzgado 
instructor.* de la 69 División, wsito 
enfeTorreiodones, á ¿in ?de notificarle 
el "auto de su procesamiento y prisjón 
provisional dictado en ’ la» causa tiú- 
taérp  248, qué se le sigue por el pre- 
süñto delito vde deserción; apercibido 
cfeT qke^fi* n a  verificarla, sérá declara
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya iugar en derecho.—Torrelo
dones a 17 de Febrero de J939-—El 
Fedatario militar, A. Rodríguez.—El 
Juez instructor, Romero^ 360

CANOVAS SANCHEZ, Francisco; 
hijo de Miguel y de María, natura! y 
vecino dé Cenefa (Murcia), de vein
tiún años, soltero, campesino, sóida-, 
do del 2*8 Batallan de la séptima 
Brigada mixta; comparecerá- dentro 
del plazo de diez días, contados des
de la publicación de la presente, ante 
este Juzgado, instructor de la 69 Di
visión, sito en- Torrelodones, a fin de 
notificarle el auto de sil procesamien
to y prisión provisional dictado en 
la causa número 3.827, que se le si
gue por el presunto delito de deser
ción; apercibido de que, de no veri
ficarlo, será declamado rebelde y le pa- 
rárá el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.—Torrelodones a 17 * de Fe
brero 'de 1939.—El Fedatario militar, 
A. Rodríguez.—El Juez instructor, Ro
mero. 37¡2. . ^

CERVERA FALCO, Luis; hijo de 
Pascual y «de 'Vicenta, natural y veci
no de Pedralba (Valentía), de veinti
dós años, soltero, cocinero, solda
do del 2*8 Batallón de la séptima Bri
gada mixta; comparecerá dentro del 
plazo de diez días, contados «desde la 
publicación de la'-presente, artte este 
Juzgado instructor de la 69 Divi
sión, sito én Torrelodones, a fin de 
notificarle el auto de su procesamien
to y prisión provisional dictado en la 
causa número 3.169, que se le sigue 
por el presunto 'delito de deserción; 
apercibido de qüe, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lugar en dere
cho.—Torrelodones a 17 de Febrero 
de 1939.—El Fedatario militar, A. R 9- 
dríguez.—«El Juez instructor, Romero.

*  368

. GOLECHiA NAVARIRO, Pedro; hijo 
de Vicente y d e  Vicenta, naturaLdé 
Sueca, provincia de Valencia, dp vein
tisiete años de e*dad, de estado solte
ro, de profesión Abogado, y sus señas 
son: de 1,750 metros de estatura, pelo 
castaño, ojos, pardos, cejas al pelo, bar
ba poblada, nartó recta, boca grande, 
color sano, y eii la actualidad solda
do en la Comandancia Principal de 
Artillería del VII Cuerpo .dé Ejército; 
comparecerá en el término de diez 
dias, a contár de^de el en que se pu
blique la presente, ante el señor De
legado instructor número 3 del T ri
bunal Permanente del VII Cuerpo de

Ejército, con residencia oficial en esta 
plaza, calle de Cervantes, número 10, 
o ante la Autoridad del punto donde 
se halle, para responder a Jos cargos 
que le resultan en causa número 782, 
que pbr deserción se le sigue; en la 
inteligencia de que, si no lo hiciere 
así, será declarado rebelde. Asimismo 
se intgresa de las Autoridades, tanto 
civilés como militares, dispongan lá 
busca y captura, y, caso de ser habi
do, ló pongan a mi disposición en esta 
plaza, auxiliando de este modjb a la 
Administración de Justicia.-^Agudo 
(Cid dad RealL 0 de Febrero »de 1939. 
El Secretario ‘(ilegible).

345
^  ***  ^ ---------------

*  ' •

DL\Z GRILLO, Ramón; de treinta 
y cirtco años de edad, casado, chófer, „ 
natiiral de Valverde de Llerena y ve
cino de Infantes, qpe en 1 de Enero 
última se evadió del Cámpo efe con

ocen tración de Calzada de Calatrava; 
comparecerá en término de quince 
días, que empezará a. correr; y con
tarse desde el Siguiente al en que la 
presente aparezca inserta en ja-Gaceta 
hf. la  . República, ante, el Secretario 
Relator instructor del Tribunal Per
manente de Justicia Militar de la de
marcación Centro-Sur (Ciudad Real), 
a rem order de la causa que se le si
gue baio el número 15 de 1939, por el 
supuesto delito de deserción fren te'al 
enemigo; apercibido de que, de no ve
rificarlo. se le declarará rebelde y le 
pararán los perjuicios inherentes a tal 
pronunciamiento. — ‘Ciudad Real, 14 
de Febrero de 1939.—El Secretario 
Relator instructor -(ilegible).

352

GALLEGO RUBIO, Juan Antonio; 
hijo de Manuel, natural y vecino de 
Villahermosa (Ciudad Real), de trein
ta y un años, casado, carréTo, solda
do del 28 Batallón ĉ e la SéptimaTírP^ 
gada mixta; comparecerá dentro del 
píazo de diez días, contados desde la 
publicación de la presente, ante este 
Juzgado instructor de la 69 División, 
sito en Torrelodones, a fin de notifi
carle el auto de su procesamiento y 
prisión próvisional ^dictado en la pitu
sa número 4.324, que se le sigue por 
él presunto delito de deserción; aper
cibido de qúe, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio aNjyue haya lugar en derecho. 
Torreloílones a 17 de Febrero de 1939. 
Él Fedatario m ilitar, A. Rodríguez.— 
El Juez instructor, Romero. ♦

V  * 365

(GARCIA GARCIA, Juan; hijo de 
Antonio y de María, natural de Cara- 
vaca, vecino de Almedeme (Murcia) J 
de treinta y cuatwo años,, casado, jor
nalero, soldado del 28 Batallón die la 
séptima Brigada m ixta; comparecerá 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde la publicación de la presen
te, ante* este Juzgado instructor de la 
69 División, sito en Torrelodones, a fin 
de notificarle el auta de su procesa
miento y prisión provisional dictádo 
en la eausa número 4.274, que se le si
gue por el presunto delito de deser
ción; apercibido de que, de no veri
ficarlo, será declarado rebelde y le pa

rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.—Torrelodones a 17 de Fe
brero de 1939.—El Fedatario militar, 
A. R o d r í g u e z . — El Juez instructor. Ro
mero. 371

•GARCIA MARTIN - SERRANO, Eu
genio: hijo' de Fructuoso y de Rilar, 
natural y vecino de Migueitqrra ('Ciu
dad (Real); de veintinueve ^ños. casar 
do,, labrador, soldado del 28 ‘Batallón 
de lá séptima Brigada (mixta; compa
recerá dentro del plazo de diez días, 
contados desde la publicación del pre
sente, -ante este Juzgado instructor de 
la 69 División, sito en Torrelodones, 
a fin de notificarle el auto de su pro
cesamiento y prisión provisional dic
tado enria causa número 2.948, que se 
lé sigue por el presunto delito de de
serción; apercibido de que, de no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.— Thrrelodones a 17 de 
Febrero dé 1939.—El Fedatario mili
tar, A. Rodríguez.—El Juez instructor, 
Romero. 363

GARCIA SANCHEZ, Jojsé; hijo de 
Antonio y de Josefa, natural y vecino 
de SMedellín (Badajoz), de trein ta  y 
un años, casado, labrador, soldado del 
28 Batallón de la novena Brigada mix
ta; comparecerá dentro, del plazo de 
diez días, contados desde la publica
ción de la presente, ante este Juzgado 
instructor de la 69 División, • sito en 
Torrelodones, a fin de notificarle el 
autó de su procesamiento y  prisión 
provisional dictado en la causa # nú
mero 228, que se le sigue por el pre
sunto delito de deserción; apercibido 
de que, de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le .parará* el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.—Torre- 
lodone* a 17 de Febrero de 1939.—El 
Fedatario m ilitar, .A. Rodríguez.—O  
Juez instructor, (Romero. . 362

LOPEZ BARíROSO, José; hijo de 
Joaquín y de Rosarto, natural de Vi
toria,* vecino de Madrid, cafre de Don 
Ramón de la Cruz, número 64: de die
ciocho años, soltero, estudiante, sol
dado del 28 Batallón de la séptima 
Brigada m ixta; comparecerá dentro 
del plazo de diez días* contados desde 
la publicación de la presente, ante este 
Juzgado ‘instructor de íá 69 División,, 
sito en Torrelodones, a fin de notifi
carle el auto' de su procesamiento y 
prisión provisional dictado en la can
osa número 3.321, que se le  sigue por 
el presunto delito de deserción; aper
cibido de ‘que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y  le parará el 'per- 
juico a que haya lugar en derecho.-r- 
Torrelbdones a 17 de Febrero de 1939.

1 Fedatario militar, A. Rodríguez^- 
El Juez instructor,, Romero. ^

366

LO£ SGLDADO& siguientes; Euge
nio Ruiz Calvo, natural de-Zarza Ca
pilla,, provincia de Badajoz, de treinta 
y siete años de edad, soltero, campe
sino; Francisco Bejarano Jimeno, na
tural de Zarza Capilla, provincia de 
Badajoz, de treinta y ocho años de
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edad, casado, campesino; Luis García 
Calatrava, natural de Villanueva de la 
Serena, provincia de Badajoz, casado, 
campesino; Manuel (Ruiz Moreno,.na
tural de Cabeza del Buey, provincia" 
de Badajoz, de treinta y siete años de 
edad, casado, albañil; deberán compa
recer en él término de quince días, a 
contar de la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú b l i c a ,  ante el 
Delegado instructor número 1 del Tri
bunal Militar Permanente del' VIH 
Cuerpo, de Ejército, en esta plaza, a res
ponder de los cargos que les resultan 
en el sumario 2.375, que por deserción 
se les instruye; con apercibimiento de 
que, de no efectuarlo, serán declara
dos en rebeldía: Al propio tiempo rue
go a las Autoridades militares y civi
les procedan a la busca, captura y con
ducción a esta plaza, a mi disposición, 
de las referidos sbldádos.—Pozoblan- 
co a 6 de Febrero de 1939.—El Dele
gado instructor (ilegible). 357

MARIN CASTILLO, Miguel; soldado 
del reemplazo de 1940. del Acantona
miento “D" del C. R. I. M* número 3 
y agregado* al Parque Central Automó
vil del Ejército número 8; compare
cerá en el término de quince días, que 
empezará a correr y contarse desde 
el siguiente al en que i a presente apa
rezca inserta en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú 
b l i c a , ante el 'Secretario Relator ins
tructor del Tribunal Permaneate de 
Justiéia Militar de la demarcación 

^Centro-Sur (Ciudad Real), a responder 
de la causa que se le sigue bajo el 
número 20 de 1939, portel supuesto 
delito de deserción frente al enemigo; 
apercibido de que, de no verificarlo, se 
le declarará rebelde .y le pararán los 
perjuicios inherentes a tal pronuncia
miento.—Ciudad Real 14 áte Febrero 
de 193Q*—El Delegado instructor (ile
gible). * 351.

MARTIN GARCIA, Francisco; Teo- 
doro^ Ormeño Jiménez,'Angel' Chorro 
Campos, Angel Malagón Hervás, An
tonio García Navas, Andrés Gómez 
Acevedo, Pedro Ruiz Peces y  Francis
co Cerro Valencia; comparecerán en 
término dé quince días, que empeza
rá/a correr y  contarse desde el* si
guiente al ,en .que la presente aparez
ca inserta en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú 
b l i c a , ante el Secretario Relator ins
tructor del Tribunal Permanente de 
Justicia Militar de la demarcación 
Centro-Sur (Ciudad Real), á responder 
de la causa que se les sigue bajo el 
número 17.de* 1939, por el supuesto 
delito de deserción frente al enemigo; 
apercibidos de que, .de no verificarla, 
se les declarará rebeldes y les para
rán los perjuicios inherentes a tal pro
nunciamiento.^—Ciudad Real, 16 de Fe
brero de 1939.—El Delegado instruc
tor (ilegible). * 348;:

• * - * 

Ma r t ín e z  OLIVER, Julián; hijo de
Julián y de María, natural de Lorca, 
^ecih<Tde Coy (Muróla), de treinta y 
tres años dé edad, cdsado, carpintero, 
soldado del 28 Batallón de la séptima 
Brigada mixta; comparecerá dentro 
ded plazo de diez días, contados desde 
la publicación de la presente, ante este

Juzgado instructor de la 69 División, 
sito en Torrelodones, a fin de notifi
carle el auto de su procesamiento y 
prisión provisional 'dictado en la cau
sâ  húmero 4u2!79, que se le sigue por 
cPpresunto delito de deserÁón; aper
cibido de que, de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio a 'que haya lugar en derecho.— 
Torrelodones ;a 17 de Febrero de 1939. 
El Fedatario militar, A. Rodríguez.— 
El Juez instructor, Romero.

i 375

MARTINEZ RUIZ, Victorio; solda
do de Servicios Auxiliares con desti
no en el Parque Automóvil de este 
plaza; comparecerá en término de» 
quince días, que empezará a correr y 
contarse desde el siguiente al pn que 
la presente aparezca insprta en la G a 
c e t a  d e  l a  R e p ú b l ic a , ante el Secreta
rio Relator instructor dpi Tribunal 
Permanente de Justicia Militar de 
la demarcación 'Centró-Sur (Ciudad 
Real), a responder de la causa que se 
le sigue bajo el número 93 de 1939, 
por el supuesto delito de 'deserción 
frente al enemigo;, apercibido de que, 
de no verificarlo, se le declarará re
belde y le pararán los perjuicios in
herentes a taf pronunciamiento.--Ciu
dad Real, 16 de Febrero de 1939—El 
Delegado instructor número 1 (ilegi
ble). 349

MORENO GONZALEZ (Gabriel); hijo 
de Francisco y de Josefa, natural de 
Lorca, vecino de Coy (Murcia), rde 
treinta y tres años de edad, casado, 
jornalero, soldado del 28 Batallón de 
la séptima Brigada mixta; comparece
rá dentro del plazo de diez dias, con
tados desde la publicación de la pre
sente, aifte este Juzgado instructor de 
la 69 División, sito en Torrelodones, 
a fin de notificarle el auto de su. pro
cesamiento y prisión orovisional dic
tado en la causa número 4.313, que se 
le sigue por el presunto delito 'de de
serción; apercibidp de que, dé no ve
rificarlo, será declarado rebelde y le 
parará ¿4 perjuicio a que haya lugar 
en derecho.—Torrelodones a 17 de 
Febrero de 1939.—El Fedatario mili
tar, A. Rodríguez?—El Juez instructor,
Romero. . 374

MORENO RODRIGUEZ, Ginés; hijo 
de Ginés y de Manuela, natural de 
Pétrola (Albacete), vecino fie Coda el 
Rübio, de la misma provincia; de 
veinticuatro años de edad, cacado, la
brador, soldado del 28 Batallón de la 
séptima Brigada mixta; comparecerá 
dentro del plazo de diez días, conta
dos desde la oublicación de !a pre
sente, ante este Juzgado instructor-de 
la 69 División,'sito en Torrelodones, a 
fin de notificarle el auto de su proce
samiento y prisión provisional dicta
do fén la causa número 3.978, que se le 
sigue por el presunto delito de deser
ción; apercibido de que, de no verifi
carlo, seirá declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en- 

► derecho<—Torrelodones a 17 de Fe
brero de 1939.—E1 Fedatario militar, 
A. Rodríguez.—El Juez instructor, Ro
mero. 367

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALCAZAR DE SAN JUAN
 Don Aniceto Sánchez-Martín, Juez 
de instrucción accidental de esta ciu
dad- y su partido. . *
< Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, y Secretaría única del 
que autoriza, se instruye sumarió con 
eAiúm. 42 del corriente año, por rotbo 
de una yegua de la propiedad de don 
Constantino Cordero Alvarez, veciño 
de está ciudad, cuyo hecho tuvo lugar 
la noche del 15. al 16 del actual de 
la casa de la finca denominada La 
Carbonera, sita en término de esta 

.ciudad, cuya caballería tiene*las señas 
siguientes: negra, de dos Idedos sobre 
la marca de atoada, lucera, con el 
lomo picado en blanco, calzada de las 
do$ patas, de once años próximamen
te, y la que lleva consigo ,el collar y 
cadena de cuadja v cabezada y ramal 
de trabajo; en cuyo sumario he acor
dado expedir el presente para su in
serción en el Boletín Oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  l a  R e p ú 
b l i c a , interesando de todas las Autori
dades y Agentes de la Policía judi
cial la busca .y rescate de dicho se
moviente y la detención y conducción 
a este Juzgado de las personas en cuyo 
poder se encuentre si no% acreditan su 
legitima adquisición.

(Dado en Alcázar de San Juan «a 17 
de Febrero de 1939.—»E1 Secretario, 
Juan M. Bajo.—El Juez, Aniceto Sán
chez. 270

(Don Anicéfo* Sánchez-Martín, Juez 
de instrucción accidental de esta ciu
dad v su partido.

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, y Secretaría única del 
que autoriza, se tramita sumario con 
el número 47 del corriente año, por 
hurto de los efectos que se reseñarán, 
de la propiedad de Francisca Salazar 
García y Rosa Angui Gutiérrez, veci
nas de Burjasot (Valencia), cuyo he
cho ha tenido lugar la noche últimá 
en los andenes de la estación del fe
rrocarril de esta ciudad, en cuyo su
marlo hé acordado expedir el presen
te para su inserción en el Bbletin Ofi
cial de esta provincia y en la G a c e t a  
d e  l a  R e p ú b l ic a , interesando de todas 
las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial la busca y rescate de 
los efectos substraídos y la detención 
y conducción a este Juzgado de las 
personas en cuyo poner se encuentren 
si qo acreditan su legítima adquisi
ción.

Efectos substraídos .
D„e la propiedad de Francisca Sál&- 

zar García: " -
Un talego blanco con ropa para 

niño recién nacido; un vestido‘de se
ñora, azul marino; una chaqueta de se
ñora, gris; un par de alpargatas ne
gras; unas medias de «eda gris; dos 
pañuelos; una'lata con comida; dos 
naranjas; un monedero que contenia 
209 pesetas en biHete^ del A n co  y 
Certificados dé plata y una cédula per
sonal a nombre de la Francisca.

De la propiedad de Rosa Angui Gu
tiérrez :

Un monedero que contenía aproxi-
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madamehte unas 35 pesetas en certi
ficados de plata, más la cédula per
sonal a nombre de la misma.

Diado en Alcázar de San Juan a 20 
de Febrero de 1939.— El Secretario, 
Juan M. Bajo.—El Juez, Aniceto Sán
chez. 271 1

ALMODOVAR DEL CAMPO

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciydad y su par
tido.
'/Por el presente, y-en virtud de ig

norarse el domicilio y actual parade
ro de la perjudicada María de] Car
men Luján Esquivel, por medio de éste 
edicto se la (hace el ofrecimiento de 
la$ acciones penales que de competen 
de conformidad al derecho que le con-* 
cede el artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento criminal, pues así ío ten
go acordado en el sumario que rae 
encuentro instruyendo, señalado con 
el número. 199 Ide 193*8, ppr muerte 
de su padre,* VictfcriSho Luján Ruiz, 
ocurrida en el pueblo de Argamasüla 
de Calatrava.

Dado en Almodóvar del Campo a 18 
de Febrero de 1939.—El Secretario, 
Gonzalo .Gómez.— El Juez, Higinio 
Tapia. .. 272

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción ‘de esta ciudad y su par
tido.

■Por el'presente, y en virtud de ig
norarse d  domicilio y actual parade
ro de los perjudicados Angel-y Felipe 
García González, por medio eje. este 
edicto se les hace el ofrecimiento de 
las acciones penates qite les competen 
de conformidad ,al derecho -nie les 
concede el artículo 199 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal, con motivo 
de la muerte de su padre. Viciorio fiar-  ̂
cía Díaz, hecho ocurrido en lâ  juris
dicción» de la aldea, de San Benito, de 
este término, pues así Jo tengo acor
dado en el sumario que me encuentro 
instruyendo por dicho hecho, señala
do con el número 6 de 1939.

Dado en Almodóyar del Campo a 
18 de ‘Febrero de i 939-—El Secreta
rio interino, Gonzalo GÓTuez.-dSl Jjuéz, 
Higinio Tpípia. 27.3

*

t)on Higjnio Tapia Réréfc, Juez de 
instrucción efe ésta ciudad y sü par
tido.

Por el presenfef y eh virtud de ig
norarse éí. doipjitjJio y actual parade
ro. ¿p ¿os perjudicados Enrique y Die
go Lobos Sánchez, se les hace por me
dio dé este edicto el ofrecimiento de 
las acciones penales gye Jes compe
ten de conformidad al artículo 109 de 
íá Ley de Enjuiciamiento criminal, 
con motivo de la muerte de su padre, 
Mauricio Cobos Fernández, hecho ocu
rrido en el término de Mesianza el 
Jdía 16 de Diciembre del pasado año, 
pues * así lo tengo acordado en el su
mario número 196 de 1936, que me 
ewcuewfcr© instruyendo por dicho he- • 
teho.

DaJb én r del Cgmpo a
1 de fo r e r o  <de - Secreta
rio interino, GfonfcalO Gómez.—E l $uez> 
ftigini© Tapia. *274

Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y* su par
tido.

Por el presente, y en virtud de ig
norarse el domicilio y aetual parade
ro de losr perjudicados Angeles Pini- 
11a y Pedro Tapias Pin illa, se 'les ihace 
el ofrecimiento de las acciones pena
les que Ies competen de conformidad 

. al articulo 109 dé la Ley de Enjuicia
miento criminal* con motivo de la 
muerte de su esposo y padre, respec
tivamente, hecho ocurrido en lá esta
ción de Garacollera el día 29 de Di
ciembre del año anterior, pues'así Jo 
tengo acordado en él sumario que me 
encuentro instruyendo por dicho he
cho, señalado con el número 201 
9e 1938.

Dado en Almodóvar del Gampo a 
13 de Febrero de J939.—-El Secreta
rio interino;- Gonzalo Gómez.-^El Jiuez, 
Higinio Tapia*. 275

'Don Higinio Tapia Pérez, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su par
tido. .

Por el presente, y ien virtud de 
ignorarse el domicilio y actual para
dero del soldado Manuel Rojo Gómez, 
que pertenecía a la 54 Brigada mixta, 
se le cita, por medio dé este edicto^ 
para que en el plazo de diez días, 
a partir de su inserción en lo^perió- 
dicos oficiales, comparezca en da Sala 
Audiencia de este Juzgado para de
clarar en el sumario que me* encuen
tro instruyendo, señalado con el nú- 
méro 294 de 1938̂  por muerte de Sal- 
vadter Bazáa Mariano.
- Dado en Aijiiodóvar del Gampo a 
13 de Febrero de 1939.—<E1 Secretario 
interino, Gotozalo Gómez. —  El Juez, 
Higinio Tapfe. 276

♦
j

Don Higinio Tapia Pérez* Juez de 
instrucción de esta ciudad y sií par
tido.

Por^ el presente, y en virtud de 
ignorarse el domicilio y actual para
dero de los perjüdícádos Rita Guz- 
jnáh del Río, Larolína Gómez Agua
do, Josefa dél Campo y del Campo, 
Francisca Ortiz Angel, Antonia An
drés, Emjlio Santiago Olmedo y Fran
cisco Mozos López, se Ies cita, por 
medio de ¡este edicto, para que en el 
plazo de cinco días, a partir de 
su inserción en los periódicos oficia
les, comparezcan en la Sala-Audiencia ' 
de este Juzgado para declarar, ha
ciéndote* a la 'véZ el ofrecimiento de 
Ja*-acciones que fes concede el ar
tículo 109 de la Ley de (Enjuiciamien
to criminal, pues así lo tengo acor
dado en el ¿uraario que me encuentro 
instruyendo, señalado, con el núme- 

.ro 5 de 1939, por muerte 'y lesiones, 
hecho ocurrido ¿1 día 16 del pasado 
Eneró en la estación d«el (ferrocarril 
de Caracuel, con motiyo <fel dhoorue 
de trenes.

Dado en Almodóvar del Gampo a 
17 de Febrero de Ü939.—El Secretario 
interino, Gojjzálo Gómez. —  El Juiéz, 
Higinio Tapia. 277

DOLORES
Don Hermenjegildp i£í&s ¡Rodenas. 

Juez municipal de Bienios anteriores,

en funciones de primera insfenefe de 
Dolores y sil partido.

Por el presente hace saber: Que en 
el expediente número 1 del corriente 
añó, sobre consignación de tres mil 
quiniéntas sesenta y seis pesetas con 
cincuenta céntimos (3.566,§0), insta- 
do'por José Rodríguez Parido, veeifio 
de Dolores, ppr ¿a negativa dél aefée* 
dor a recibir dicha cantidad, he abor
dado, en vista de hallarsé ausente eí 
acreedor, Migue}’ Illescas García, dé 
la misma Vecindad, hacerle saber por 
medio /fel presente la referida con
signación, concediéndole ej plazo dé 
diez días para alegar Jo que estime 
por conveniente y a su derecho con
venga.

Dado en Dolores a 23 de Enerq 
de 1939.— El Secretario (ilegible),—El 
Juez dse primera i*stauda, Hermene
gildo Más. 290

TRIBUNAL POPULAR N Ú M E R O  
DE MADRID

En el expediente número 1:157 
dé 1937, instruido por el Juzgado efe 
Urgencia* número 2 de ¿sta capital, 
seguido contra Emilio Llórente Nava- 
cerrada por desafección al régimen, 
de profesión jornalero, de estado viu
do, de treinta y cinco años de edad 
y vecino'<Je Torrjelodones, ignorán
dose las demás circunstancias perso
nales,. se ha dictado por este Tribu
nal, con fecha de hoy, auto, y .copia
do el encabezamiento y parte dispo
sitiva del mismo, dicen así:

“Tribunal Populár número IV—Se
ñores D. Miguel AlvaFez Fores.—Don 
Francisco Corrales.—̂ 0. Carlos Fer
nández tOaneela.—íMadrid, 13 de Fe
brero, de 1939.—Dada cuenta, y...

La Sección de Derecho por ante mí 
el Secretario dijo: Que debía décia-, 
rar y declaraba haber liigar a la ex
cepción de cosa juzgada, sobreseyen
do libremente el presente expediente, 
se decreta fe libertad definitiva del 
inculpado Emilio Llórente Navace- 
rrada. Dése conocimiento de esta re
solución a la Secretaría de.Gobierno 
de esta Audiencia territorial; notificán
dose al Ministerio fiscal e inculpado, 
librando* para ello la oportuna carta 
orden al Juzgado municipal de Tórre
lo dones; devuélvase al Tribunal * Po

pular húmero 2 leí expediente que re- 
7 mítió y obraba íínidp en cuerda floja 

¿1 presente, y verificado todo lo cual 
remítase este expediente al Negocia
do de Efecutoríás para su archivo*— 
Lo' acuerdan 'y firinah Jos señores del 
margen, de qqe certifico.—-M. Alvarsez

fprés.—Francisco Corrales.— Carlos 
. Gauée 1 a.—{Áfi fe &hj: Ferinín Gon

zález. (Todos rdbricados),
Y cq « eí jín .de notificar ál inculpa

do Emilio Lloárente Navácerradia, gue 
se encuentra éh ignorado rpapjaderí>, 
expido el presente oara sü inserción 
en ía G a ce ta  d e  da  r e p ú b l ic a ,  en »Ma- 
d r id  a 18 de Febrero de 1939.—El Se- 
¿eretorio, Fermw González,.


